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|Fernandez Arias,
~§ñor en sus Reinos y  Señoríos, y  úfe

—j~ M arina de esta Ciudad y  pue-

r. ncia de lo m andado, en virtud de Real orden, por 
i  ral de Marina del Departamento de la ciudad de 

¡ues de Altamira, Corregidor y Juez Subdelegado de 
dad, se ha puesto la providencia del tenor siguiente: 
[ese y  cumpla lo mandado en la providencia que 

|  io y prevenido en el anterior oficio: recójanse todos 
£ ardas-Celadores de Montes de Marina de esta Sub
ir nfacion en la presente Escribanía dentro del té r-  
E ís concede; se publique por medio de edictos que 
JÉ 5 de esta C iudad ; y  por lo respective á los pue- 
J§ na esta providencia y  circule por medio de vere- 
1§ Dependientes de Marina en clase de Fiscales, que 
~§ ir' sus títulos quedan separados de sus destinos, y de 
ÉÉle los fueros, exenciones y privilegios que les son 
-§í verificado dese cuenta para evacuar lo prevenido 
!Ü  e á que la orden que se cita fecha cuatro de Enero 
ee :ientos veinte y  siete no existe en esta Subdele- 
=  duda por haberse estraviado, líbrese oficio al Sr. 

- l i a  de la Provincia de Motril para que se sirva 
”JÉ ntica de ella para no faltar en un punto á lo de- 
Ü L o  mando el Sr. Marques de Altamira, Corregi- 
~ §  Subdelegado de Montes de Marina de esta ciudad 
H ijrtido , que lo firmó su Señoría en ella á veinte y  
J e  tos veinte y  n u e v e —P. E l  Marques de A ltamira.=
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M)rresponde á la letra con su origi- 
mi cargo á que me remito. Gra- 

j  ochocientos veinte y  nueve.
H 2). Antonio ¿Fernandez



n Antonio Fernandez Arias,
Escribano del R ey  nuestro Señor en sus Reinos y  Señoríos, y  de ¡j 
la Subdelegacion de Montes de M arina de esta Ciudad y  pue-

o*"blos de su Partido  , - oV)

J ) o y  f e : Que á consecuencia de lo m andado, en virtud de Real orden, por 
el Excmo. Sr. Capitan General de Marina del Departamento de la ciudad de 
San Fernando, por el Sr.- Marques de Altamira, Corregidor y Juez Subdelegado de 
Montes de Marina de esta Ciudad* se ha puesto la providencia del tenor siguiente: 

CUMPLIMIENTO. Guárdese y  cumpla lo mandado en la providencia que 
inserta el precedente testimonio y prevenido en el anterior oficio: recójanse todos 
los títulos de Fiscales y Guardas-Celadores de Montes de Marina de esta Sub
delegacion; y  para su presentación en la presente Escribanía dentro del ter
mino de diez dias que se les concede; se publique por medio de edictos que 
se fijen eri los sitios públicos de esta C iudad ; y  por lo respective á los pue
blos de su Partido se imprima esta providencia y  circule por medio de vere
d a ;  y se les previene á los Dependientes de Marina en clase de Fiscales, que 
del mero hecho de no presentar sus títulos quedan separados de sus destinos, y de 
consiguiente sin el disfrute de los fueros, exenciones y privilegios que les son 
concedidos por S. M .;  y asi verificado dese cuenta para evacuar lo prevenido 
por la Superioridad. Y mediante á que la orden que se cita fecha cuatro de Enero 
del año pasado de mil ochocientos veinte y siete no existe en esta Subdele
gacion ni su Escribanía, sin duda por haberse estraviado, líbrese oficio al Sr. 
Comandante militar de Marina de la Provincia de Motril para que se sirva 
su Señoría remitir copia auténtica de ella para no faltar en un punto á lo de
cretado por la Superioridad. Lo mandó el Sr. Marques de Altamira, Corregi
d o r ,  Capitan á Guerra y  Jueüí Subdelegado de Montes de Marina de esta ciudad 
de Granada y pueblos de su Partido, que lo firmó su Señoría en ella á veinte y  
tres de Julio de mil ochocientos veinte y  nueve —P. E l  Marques de Altamira.=
D. Antonio Fernandez A rias.=

Tjü preinserta providencia corresponde a la letra con su origim 
nal que queda en la Escribanía de mi cargo á que me remito. Gra- 
nada veinte y  tres de Julio de mil ochocientos veinte y  nueve. 

3 .  Antonio ¿Fernandez
i




